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INTENDENCIA Í)E LA * R , 

Pliego de condiciones formado por « dirección 
"• general de contr ibúciÓh*^ ¿te 

de consumos, y 

. i t m i jé á '7¿w dd^inüt^Ucionesjíe mo* 

• derechos sobre el consumo dé espétte^ déter* 
i minadas. !$* " 
híj oiíiWÍi <•• biiuli Í ?. .1 | '"' * i o $lh$f\ # 
s i? E l arriendo aera por tres arios, contados desdé 
i.° de enero de 1 8 Í 9 hasta 3 1 de diciembre de 1 85 1 
inclusive. Comprenderá los derechos sobre el consdmo 
de las especies de vino, sidra, chacolí, vinagre, agitar* 
dientes, iicoies, aceite de oliva, breve, carnes muertas 
y en vivo, y jabón duro y blando. 1 

Los derechos serán los correspondientes á( pobla
ción de (tal ó cual clase, la qué Sea) á qué pertenece 
(la villa ó ciudad de.....) según aparece de la siguien
te demostración, arreglada á la tarifa unida al real 
decreta de 2 5 de febrero de este año á saber: 

(Sé consignará la demostración indicada, la cual 
comprenderá las especias referidas, la unidad, pesó ó 
medida castellana, con arregle á la ley de 20 febrero 
de 1801, y el tanto del derecho que corresponda á ca
da una de las mismas especies.) 1 : 1 ' T j 

2? Servirá dt base para 1a subasta la eantidad 
de qne as el producto líquido calculado de los dere
chos que se deben devengar en cada un sirio Sobre las 
referidas especies de consumo,según la correspondieri-
te cUúficacion practicada á cada una de ellas, que 
aparecerá de un certificado espedido por la adminis
tración, al cual se unirá al espediente, celebrándose 
después el contrato de arrendamiento con la misma 
daiificaciofu 

KÍflÉf 'HKS»»-* £ ¿m**** i h mil*» 
corporadon^ e p l ^ ^ . a ^ en ambos c#soa la par
te nrnnrt¿rfife¿l A! ii^nn^ v ¿ la r i n l l ¿ i f f i i i • ¿ • i . 

articufo 1 o? del real ^ t f t o> 2 ^ de mayo de 1$45, 

nal que se calcule de produceo liquido á los arbiuioa 
en cada ano, óenej hen^p^ 
ciendo áí efecto W ^ i l ^ r W # ( ^ É 
á cada una de fás; especies jjr,fy#^i ^ y o cálculo sá 
consignará, respecto á los que estrjn concedidos en «l 
certificado de que frat^ ^ ^ ^ ^ r f ^ ^ M ^ 
comprenda^en el conejo d ? arriendo dicha dasiifcs^ 
cion, lo mismo que la referente á los derefhps del teso*, 
ro, y respecto a los r̂ uevps, que después de concedan; 
en otro certificado que espedirá oportunamente la 
ínisma arjminislracion, y se unirá también al espe-
dieuie como condición nqeva del arriendo, á la cual 
quedara obligado desde luego el arrendatario. 

D7 A l mismo tiempo que el arrendatario pague a la 
hacienda el importe del arriendo le entregara también 
el del 5 por 1 0 0 ¡ie la cantidad liquio^a mensual que 
le corresrxinde por el con^eplo, f̂ e. « r^ r io^déamor t i -
aiacion, sobre loa ̂ e «Jeo c ^ n c e d ^ ó, fq lo 

j 

3? Recaudará el arrendatario, desde el dia ea 
que principié 4 correr el arriendo, y én unión preci-

» ont 

míenlo como metálico^ , , J - , [) 
6? £ t " a r r e n d a r l o ( j üe^ l* subrogado. C|t M . „ 

techos y accioues de^Ja^^ieMdaj pHblic* pS «I raibo o 
ramos qoe comprenda el contrato. Híabrrfn 

7 f É n la cob.anía de I9S d é F ^ Í . p r M w o i i M ^ 
pifa asegurarlâ "st!> su]etitá el arrendatario á la ta* 

* t ó f € * t l M p l ^ 



• 4tdrí 3rcla r ^ i c n í a j/tUiTíc*̂ ,• pdr las cuales serán re
sueltas Indas las dudas ó cuestiones que se prootovie-

<rcn, aunque por equivocación ú omisión alguna ó a,U 
^unas cláusulas del contrato dieren lugar a dedúcelo* 
«es dífercotcs-ó contrarias. p V S t 

8? Las cuestiones que se promuevan entre los Con-
^ribúyentesy el arrendatario «eran resueltas por la 
administración, si la bulive e en el miimo pueblo, y 
en su dcrcétb p̂ or̂ éf áVtflde, perjuicio de recurrí^ 
TI que se considere *g aviado, al subdelegado del par
tido o al 'intendente de la provincia en su caso, cuan
do se trate de asuntos gubernativos, y á los lespecli-
vos jueces de hacienda en los rasos contenciosos. 

:9? E l arrendatario se oWg**i/í üf?¥ bis libras 
y registros que esián scíí A d»s para la administra* 
-cion, y á manifestarlos a está'^siempre que el inten
dente lo determine. 

10. En los cinco primeros dias de cada mes ve
rificará el pago correspondiente al mismo en la teso
rería <> en poder del recaudador que se |e designe, 
api icándose en otro ea so al pago la afianza, sin per j ui-
cio á las demás medidas coactivas á que haya lugar. 
,Miat. I£l arrendamiento se recibirá á suerte y ven» 
tura, y por consiguiente el arrendatario no tendrá de
recho alguno á rebaja en la cantidad estipulada. 
I 12« La hacienda pública se comprometerá á pres
tar al arrendatario, porrnedro de! ¿us" autoridades, el 
mismo ausilio y favor que en casos iguales prestaría 
á la administración que hubiere en Su lugar. 

i 3 . Tan ruego como el arrendatario sea puesto 
én posesión del arriendo, procederá á aforar las exis
tencias de especies que baya en los establecimientos 
que á continuación se espresa, á saber :=En los depó
sitos domésticos de cosecheros de vino, sidra, chacolí 
y aceite, estendiendo la operación al vinagre que ha
lle en los de las tres primeras especies: en los de fa
bricantes de aguardientes, licores y jabón: en los de 
de negociantes ó especuladores en grueso de las ocho 
especies referidas y de carnes muertas; y úümamenle, 
eo los puestos públicos de venta al pormenor de las 
mismas nueve especies. 

Abrirá también un registro en que anotará las 
reses vivas sujetas al impuesto de consumos que exis
tan en el pueblo y en su término municipal, á cuyo 
efecto exigirá las relaciones que correspondan á los ga
naderos* tratantes y particulares á quienes pertenezcan 
dichas reses. 

Tanto en las operaciones dé aforos como de re
gistro, tomará por último el arrendatario una razón 
esacta y clasificada de las especies que existan para ct 
consumo en la época de so arriendo con derechos pa
gados en la anterior, como asimismo del importe de 
estos qoe corresponda á cada una de dichas especies, 
bien haya sido la época anterior de administración 
por cuenta de la hacienda pública, bien de encabeza• 
miento, ó bien de arriendo. 

Los aforos que se es presan no impedirán al ar
rendatario practicar los demás que autoriza la, instruc
ción en los caaos y circunstancias que la misma es
pecifica. 

»ss4¡ La administración comprobará et resultado 

m í xa anaudia 02 BawtfJ | 2 S Í m'A 
• «. i 

que den las operaciones sobre existencias áeespWfes 
de que trata la condición precedente. Hallándolo éxac-
to, exigirá del ayuntamiento, si el pueblo estuviese en
cabezado en el año actual por los derechos de consu
mos, ó del arrendatario que corresponda, si estuviese 
arrendado, que manifiesten su conformidad por escn« 

•/..lo coh dicho resultado; y obtenida la ''conformidad, 
practicará ia liquidación de los derechos qne aparez-
con cobrados sobre las especies existentes y abona
rá i a importe líquido al nuevo arrendatario á cuenta 
de las mensualidades anticipadas que el mismo deba 
satisfacer al tesoro público por el arriendo. 

La misma administración se hará cargo de repe
tir contrt^rju ien lía ya lugar, para que la hacienda 
sea reintegrada del importe de ios referidos derechos 
cobrados sobre especies existentes. 

i 5. El - arrendatario no podrá negar, por regla 
general, las licencias que se le pidan para el estableci
miento de depósitos domésticos, y de puestos públicos 
de venta por los cosechero*, fabricantes, negociantes ó 
especuladores en grueso y traficantes al por menor de 
las especies de consumo, siempre que los quje las soli
citen reúnan las circunstancias qué las leyes les exigen 
para que deban ser considerados como pertenecientes 
á alguna de las clases referidas, y que.cumplan ade
mas con los4 requisitos y formalidades prevenidas en 
el real decreto de 23 de mayo de i 8 ¿ 6 r v .. £ 

Tampoco podra negarlas para la venta al por 
menor de vino, sidra, chacolí, aguardientes y licores, 
ni para la de estas especies y de todas las demás su
jetas al impuesto de consumos, en los casos respecti
vos de ferias, mercados ó puntos de grandes reeniones 
y de posadas ó paradores públicos situados dentro del 
pueblo ó fuera de poblado, que se especifican en los 
artículos (1 y (2 del mismo real decreto. « 

16. No obstante lo que por regla general se de
termina en la condición que antecede, podrá el arren
datario negar o limitar las licencias en los casos qué 
á continnacion se espresan: » / 

Podra negarlas a los cosecheros para el estableci
miento de depósitos en parajes despoblados; podrá l i 
mitarlas, respecto al pueblo y por lo que únicamente 
toca al disfrute del beneficio de la venta al por menor 
que á los mismos cosecheros les esta permitida* al pro
ducto de las cosechas que tengan en él término muni
cipal, obligándoles á que verifiquen las ventas aj por 
menor en un solo local dentro de los edificios en que 
se constituyan ose hallen constituidos los depósitos. '» 

Podrá negarlas también á los negocian lee ó espe
culadores, en grueso para parajes despoblados; y para 
el pueblo, cuando no acompañen á la solicitud un cer
tificado de matrícula quejes acredite como tales nego
ciantes ó especuladores, sujetos por lo tanto al pagoda 
la contribución industrial y de comercio, y cuando del 
aforo que haga á los depósitos por fin de ano resollé 
que aquellos no han cumplido las condiciones que re4 

quiere el artículo 2 5 del real decreto de 23 de mayo 
de i845, para el disfrute del beneficio de dichos de
posito*,. 

Podrí negarlas, por último, a fes traficante* al 
por menor para el establecimiento de puestos públicos 



tí 

«V v e n í á e ^ 8 ¡ eipUebíó rio es de 
Jos comprendidos e n i r é 1 los qíre pueda aplicárseles lá 
facultad de IIoclusiva Sé esceptuárán, sfri embargo, 
tos cairiihtóí veCmalcS de r u e d a

 !ó h e r r a d u r a que sil v a r i 

p a r a la comuriieaelím directa del pueblo tfn'otrfó'li-
tnítrúfes, los provinciales y los generales; pero aun ert 
estos Cás'OS limitará las licencias A q u e la v e n t a sea so
lo de 'las especies de vino, sidra, chacolí, aguardientes 
v Hcores. 
11 17. Tanto Ids cosecheros y fabricantes, como los 
negociantes ó especuladores en grrueso y los traficantes 
él p o r m e n o r , estarán obligados á pagar al arren-
dafárió h)S derechos correspondientes á las especies dé 
vino; sidra, cWol í , vinagre, aguardiente, licores, á-
ceitel carnes muei tas y j a b ó n , q u e en partidas menores 
de seis arrobas estraigan para otros pueblos ó para el 
citerior del reino. 
• Los ganaderos y tratantes de cerdos podrán, sin 
embargo, hacer matanza de estos, beneficiarlos y es
t r a e r l o s sin pago de derechos, pero con la intervención 
del arrendatario. 
. 18. Para él establecimiento de fielatos de recau
dación á las entradas del pueblo, si no los hubiese y 
quisiere el arrendatario establecerlos, y para la supre
sión de los mismos, si los hubiese establecidos, prece
derá el oportuno espediente instruido por la adminis
tración, la cual, oyendo al arrendatario y al ayunta
miento, y con presencia de las consideraciones que se 
deben guardar al vecindario, siempre que U O cedan en 
perjuicio de los derechos que legítimamente correspon
dan al tesoro, resolverá los dos casos indicados; en 
inteligencia de que, tanto el arrendatario como1 el 
ayuntamiento, se someterán á la resolución. 

19. Pió obstarán los fielatos de recaudación á las 
entradas del pueblo para que el arrendatario aforé 
las existencias de especies que haya en los puestos pú
blicos de ventas al por menor, ni para que abra el re
gistro á las reses viras,.con arreglo á loque determi
na la condición 13: tampoco obstarán para qué en él 
adeudo y cobranza de los derechos sobre carnes muer-
tis y en vivo, lo mismo qde para la devolución de los 
cobrados sobre las que sé es traigan con su conoci
miento para el consumo de otros pueblos y sobre las 
qué se inutilicen, siempre que se le dé aviso oportu
no de este hecho y pueda comprobarlo. Se atenga á tas 
reglas prescritas por instrucción para administrar el 
ramo de carnes. 

Habiendo los referidos fielatos, no tendrá obliga
ción el arrendatario de abonar á los traficantes al por 
menor en líquido el 4 por 100 por rázeo de mermas 

m . . . . . . . . . . . . . . . . 

y derrames. 
20. E n el caso de que la subasta se verifique con 

la facultad dé la estlusion en la venta al por menor 
de las especies* se sujetará el arrendatario á los pre
cios que, por unidades de cuartillo ó libra, estarán cal
culados y. fijados de antemano por el ayuntamiento 
para cada una de las mismas especies, bajo las bases 
del importe de ellas en la primera compra, del de los 
gastos de conducción, mermas y vendaje, y del de los 
derechos y arbitrios establecidos. 

No podrán alterarte los precios del remate pero 

se admitirán sin embargo én Ja iubasta proposiciones 
etiqué ser pidan mayores precios para 'meses determi
nados del áffío y menores para otrps, Con tal que n6 
Vareeni los ¿pie sirvari de tipo anual para cada una dé 
las-especies. , \ , , . t' 

Tanto los precios como los cálculos que hubiere 
h e c h o el ayuntamiento para fijarlos estarán de mani
fiesto en el acto de la subasta en un certificado espe
dido por la administración, el cual se unirá al espe
diente, celebrándose después el contrato de arrenda-
m i e n t o con la clasificación de los mismos precios qué 
corresponda á cada "una de las e s p e c i e s . 

21. E n el caso de que el gobierno haga alguna 
alteración en el impuesto sobre consumos, uo tendrá 
derecho 'el arrendatario á ser indemnizado ni á que 
Se le rescinda el contrato. S i se disminuyeren ó au
mentaren los derechos de la tarifa vidente sobre to
das ó algunas de tas especies comprendidas en él ar
riendo, si se suprimieren algunos, y se impusieren 
otros sobre especies nuevas, se rectificará el contrató 
con respecto á aquellas, en proporción á la disminu
ción, aorríerttó ó supresión que se haga de dichos de
rechos, y con respecto á estas se rectificará también s i 
el arrendatario sé conformare con la cantidad que la 
administración calculé de producto liquido á las 'mis-
mas en cada ario, aumentando en tal caso la parte 
qué corresponda al importe anual del espresado ar
riendo. S i él arrendatario no se conformare con el au
mento qué Se le pidiere por los derecbos nuevos, po
drá lá administración arrendarlos á otro ó adminis
trarlos por si misma de cuenta de la hacienda. 

22. E l arrendatario, como s u b r o g a d o en los de
rechos y acciones de fa hacienda pública, podrá nom
brar los dependientes que necesité para la administra
ción, recaudación y visita de los derechos de consu -
mo. De los que nombrare con destino á lá visita y 
r e s g u a r d o , y que én tal concepto necesiten, usar tas 
armas ofensivas y defensivas que las leyes permiten 
iá los de la hacienda, dará conocimiento previo al i n 
tendente, para que por esta autoridad y con su apro
bación, se les espidan los correspondientes títulos que 
los acredite i o n i o tales dependientes del arrendatario. 
La elección de estos individuos habrá de r e c a e r e n l i 
cenciados del ejército ó del cuerpo de carabineros del 
rei 110 con buenas notas, si los hubiere e n el p u e b l o ; y 
á falta de estos cu sugetos que merezcan, c o m o fuerza 
armada, la confianza de la autoridad superior civil de 
la provincia. ' ^ 

23. E l arrendatario tendrá la representación fiscal 
en todas las causas de comisos que sé instruyen por los 
tamos comprendidos eñ él a r r i e n d o , y p e r c i b i r á dé

las aprehensiones qué se hagan y de las multas qué 
se impongan la parte que c o r r e s p o n d e r í a á la haciert-
da publica si esta ad ruin ¡si «ase por su cuenta los de
rechos de consumo. t

 U ¿I 
,.2¿. Aprobada que sea la Subasta y devuelto él 

e s p e d i e n t e á la administración de provincia, el arren
datario a f i a u z a i á el c u m p l i m i e n t o del c o n t r a t o con él 
i m p o r t e en m e t á l i c o dé la c a n t i d a d equ iva tóale a íá 
que deba s a t i s f a c e r á la hacienda p ú b l i c a por cuatro 
mensualidades, del arriendo, sin perjuicio dé la que 



fcu ̂ i / i v a ^ i ^ c t e l iiietáli^ J jpc l^ mm$, taft 
níl i i ' IÍM k f(^r1^f^-rlc la deuda consolidada del 3v 4 
^ 5 p ^ r W ^ de u j * 
á tres SÍ 1o v e r i f i c a r e eti títulos del 3 y de uno á, 
cuatro íi lo tosiere en los del cuatro o ti rico. 

P o í * m i i t í í ra mi ríen con fincas rústicas ó ur-! 
Iban**, Ubres, de fácil venia y-yie rengan ademas loa 
T c i j i i i s r t o s ¡prevenidos pm* las instrucciones vigentes, 
^er¡n<WunV»loen la proporción xtH) el metálico que las 
'mismas instrucciones t i e n e n deteiminada. 

El mV*álico y los tl'tylos se e n t r e g a r á n 'en la ad-
•tniui>if a c i ó n de la provincia, e n la tesorería den po
d e r del comisionado de recaudación «M /gobierno^ jr 
p o r cpjieti lo reciba se e s p e d í i á el correspondiente do-
t u m e n r o , duplicado y á u n solo efecto que acredite U 
entrega, del cual se unirá un egeuiplar al espediente 
y se eniregara el otro al arrendatario para su res-

* . • »r*^|t t*| 

irdó. 
Si la lianza fuere en metálico quedará deposita

da en la tesorería ó en poder del comisionado de re
caudación; pero si fuere en títulos los remitirá la af-
m i n i s t r a r i o n á la dirección genera) de la deuda públi
ca, en cuyo establecimiento quedarán depositados bas
ta la finalización del arriendo, sin que pueda, disponer 
de ellos el arrendatario. La certificación, ó. <$rta¿ de 

Iago oue espida La referida dirección quedará unida 
I espediente de arriendo en la administración. Para 

que el arrendatario pueda disponer de los títulos des
pués que finalice el arriendo, y sea declarado libre de 
toda responsabilidad„ precederá oficio de la misma 
administración á la dirección general espresada. 

25. E l importe de la fianza, si esta consistiere 
en ateta ico o papel de la deuda se devolverá integro 
y sin la menor detención al arrendatario, tan Juego 
como finalice el arriendo y quede solvente y libre de 
toda responsabilidad. Si la fianza consistiere en fincas 
se cancelaiá la escritura sin mas detención que la pre
cisa para observar los ti anules que al efecto requieren 
fas instrucciones* 

2 6 . Si el arrendatario dejare de cumplir lo qoe 
se establece en las condiciones 3? y 1 o? de este ( d i e 

go, retardando ei pago de la mensualidad vencida o 
ño entregando en la época designada la parte p r o p o r 

cional que deba percibir el ayuntamiento por razón 
de arbitrios, la hacienda le eligirá el § por 4pode 
Interés correspondiente á los dias de. demora basta el 
15 del mismo mes á que pertenezcan el pago y la en
trega en cuyo dia r e a l i z a r á su importe del deposite de 

la ¿anta, si esta consistiere en metálico ó papel de la 
deuda consolidada, y sien fincas aumentándolo al de 
la aaensualidad siguiente. $t el dia últ¡rocíecada, tuca 
0 0 estuviere satisfecha la suma que corresponda por 
derechos del tesoro y por arbitrios, serán intervenidos 
naos y otras haciéndose la recaudación por emplea-
efe* Maabfadpsr pQr U hacienda* 

La aegociacion del papel de fa, deuda en el ty* 
q«je queda terminado, $e verificará en la plata de Ma
drid por medio de un agente de cambios* quien Cici• 

1 

crfr> 

clamar perjuicio alguno de ella,, 

cubrirá,*, de^cit, <jue ffiieda Ve<ul<«,r^mrií| ( p \ m e s e r e . 
¿a.ude y el & ta mensualidades *<|«ie hubieren 
debido percibir r ' f f * T ^ * í ™ * * W * « 
*¡pfo. ta^V»fll 4ü% '• gaW'.tt<*Nl >^ t e j i d o ; M Q 

perjuicio de permitir al mismo arrendatario fa ¡nter-
veociop á «!f V¡éj qfty¡ff.t "$0*^p4tiWe con la 
buena ^pinirtrtciondel ¡rapu**te. 

No se levantara la intervención por parte de la 
hacienda mientras el arrendatario no esté al cocric^lv 
en el pago de las mensualidades, como asimismo del 
aumento át gastos en el caso que se espresa, y mien
tras no constituya, en deposito, por fianza, ]«, cantidad 
en metálico ó papel de la deuda 'que la hacienda bu, 
b>se rea lirado al r^orde Ip. *}¡spugsto ^ l ^ d M o n 

?,8. Ĥo servirán ni se admitirán por la hacienda, 
tomo escusa suficiente y legitima para retardar 6 no 

W ^ S ^ i t W ' * . ^ ^ W ^ W W ^ * ^ . «Mi » r r M * . 
las reclamaciones que el arrendatario promueva 6 leo-
ga pendientes de resolución de las oficinas o dé los 
l^ibuttales c b j ^ ^ c i ^ ^ d ^ i ^ r a t ^ sobre dudas ó 

SWHMPI r a p w w i a k « s ^ w p i w i $ ^ 

j j i p r i » W r t e j M i ^ , p « « f c « í # t m «t 

rea| p r M j dé »3 ( de majo df v ^ ^ W l 
del arriendo la correspotídibnte escritura pifttfcucon 
ínsercíoh en ella de, la» co^dicipbes de es^ p l | ^ , cu^ 
l^Hiino, ren»atev Jf9m,pr?pdiépdose en estos única meóte 

oficial público, que haga los pregones serán d? cuenU 
del mismo arrendatario, 

r. i i Jo. Bajo, las prenotes; ^ ^ 9 . Q e s , Jubrogt|r4 
la bacieada, pública en f a W ^eJ a,cieudatax¡Q los de
rechos y acciones que á la, rnj$ma le Competê  sobre 
los ratnos que comprende el a^rr^ó^, y |^ qjfrece f 
Se comprometerá á prestarle su prokedon y ausiliq 
en, cuanto lo necesite2 pero el arrendatario se obliga? 
rá á sM vez á tratar á los contribuyentes con la mo. 
deracion debida arreglándose á las órdenes e instruc* 
« W f VÍ** «óbrf el particular, las que pue* 
dan acordarse ep lo sucesivo. Madrid 1^ de octubre 

sebio López Matiri. 

11 •% I U ' ' I . i 

alEÜCADO PtjfeLICp J)É GUANOS. 

Precios en él mercado de. hoy. 
Trigo de 36 á 4o rt. vn. 
Cebada de 1 S á 16 rs. vn. 
Algarrobas dé t6 I i ? ra. Vn. 

Madrid 29 de octubre de Í848i 
. » v f » \ 
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